
   

 

 

 
 
Madrid, 4 de octubre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIÓN, REVISIÓN DE CONTROL Y 
DESAMIANTADO DE EQUIPOS/INSTALACIONES DE MCA EN EQUIPAMIENTO DE METRO DE 
MADRID (LICITACIÓN 6012100233) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a la empresa 
que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

KAEFER SERVICIOS 
INDUSTRIALES S.A.U. 

Revisada la documentación administrativa que aporta el licitador, se 
constata lo que sigue:  
 

➢ El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 
aporta resulta contradictorio ya que, por un lado, en el 
BLOQUE 7 (Capacidad de obrar, solvencia, habilitación 
empresarial y adscripción de medios) el licitador informa que 
acreditará la solvencia y habilitación empresarial y profesional 
con medios propios, y, por otro lado, en el BLOQUE 8 
(Información relativa a los subcontratistas) del referido 
documento, el licitador informa que tiene intención de 
subcontratar con dos empresas la realización de parte del 
contrato, indicando que el licitador va a acreditar la solvencia 
y/o adscripción de medios para celebrar el contrato con 
medios de los subcontratistas. 
 

➢ Por otro lado, y al hilo de lo anterior, en el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares el licitador informa que los 
subcontratistas no disponen de la habilitación empresarial o 
profesional para la realización del contrato, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, resultando, por un lado 
contradictorio con lo indicado por el licitador en el BLOQUE 7 
respecto a la habilitación empresarial y profesional, y por otro 
lado, contrario a lo requerido en el Pliego. 

 
➢ En el Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 

habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de medios 
por otras entidades) de una de las entidades con las que el 
licitador informa que tiene intención de subcontratar, se 
constata lo que sigue: 
 



   

 

 

• En el BLOQUE 6 (Cuestiones para las cuales la entidad 
declarante presta sus medios) señala con “x” todas las 
opciones, resultando contradictorio con lo indicado 
por el licitador en el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

• En las DECLARACIONES FINALES, la fecha del poder 
otorgado ante notario a favor del apoderado o 
representante legal de la empresa, y firmante del 
referido anexo, es incorrecta. 

• El documento, formalmente, no se acoge a lo recogido 
en la Condición 5.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares que establece que la información deberá 
estar en un formato que garantice la inalterabilidad 
(PDF, JPG, TIFF, etc.). El documento se presenta en 
formato DOCX. 
 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la documentación 
que se detalla a continuación: 
 

- Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado en su totalidad y firmado 
digitalmente por el representante legal o apoderado del 
licitador. 

- Anexo IV BIS (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) debidamente cumplimentado y 
firmado digitalmente por el representante legal o apoderado 
de la entidad con la que el licitador informa que tiene 
intención de subcontratar parte de los trabajos y que presenta 
los defectos formales antes indicados. 
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